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Servicio de Informática
Expediente 164072DNIF: P4621500J

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE MANTENIMIENTO DE SAI DEL AYUNTAMIENTO

Objeto del contrato

El  objeto  es  contratar  un  servicio  de mantenimiento  del  Sistema de Alimentación
Ininterrumpida (SAI) del Ayuntamiento.

Necesidad e idoneidad del contrato

La necesidad de la contratación propuesta resulta de la necesidad de tener un equipo
encargado de:

• Caso de corte de luz, que los servidores y equipos de usuario sigan trabajando
con normalidad durante un período razonable.

• Evitar  los  picos  de  tensión  que  puedan  afectar  a  los  ordenadores  del
ayuntamiento.

Presupuesto base de licitación y valor estimado

El presupuesto base de licitación es de  217,8€ anuales, IVA incluido. Corresponde al
concepto de IVA la cantidad de 37,8€.

Elección del procedimiento de licitación

Se trata de un contrato de servicio según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP 2017).

En  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  131  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP 2017), el procedimiento abierto se
justifica por ser uno de los procedimientos ordinarios y no concurrir circunstancias
que  recomienden  la  utilización  del  procedimiento  restringido  ni  el  negociado,
pudiendo tramitarse de forma simplificada atendiendo al valor estimado del contrato.

Criterios de valoración

El criterio propuesto es mejora en el precio.

Justificación de las fórmulas utilizadas

El  artículo  146.1  de  la  LCSP 2017  señala  que  cuando  se  utilice  un  criterio  de
adjudicación, éste deberá estar relacionado con los costes.

Lo que informo a los efectos oportunos.
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